DECLARACION DE SAN SALVADOR

Las organizaciones abajo firmantes, miembros de la sociedad civil de Guatemala, Honduras, El Salvador, Nicaragua y Costa Rica, reunidas en el “Primer Seminario Taller sobre Iniciativas Gubernamentales para la Represión de Pandillas en Centroamérica” los días 29 y 30 de octubre del presente año, ante la opinión pública salvadoreña y centroamericana declaramos lo siguiente:

1. Constatamos la existencia de grupos juveniles conocidos como “maras”, “pavas” o “pandillas” sumergidos en contextos de violencia social, cuya naturaleza ha pretendido ser reducida al ámbito criminal con su correspondiente tratamiento represivo, cuando en realidad se trata de un fenómeno de profundas raíces sociales en las condiciones de exclusión, pobreza, desintegración familiar, falta de oportunidades para la niñez y juventud, transculturación de valores, secuelas de las guerras civiles en la región, es decir, que son el resultado de un sistemático incumplimiento de los derechos y garantías de la niñez y la adolescencia reconocidos internacionalmente en los diversos instrumentos de derechos humanos que nuestros países han ratificado, en particular la Convención sobre los Derechos del Niño y la Convención Americana de Derechos Humanos.

2. Este fenómeno tiene características diversas y diferentes connotaciones en cada uno de nuestros países pero tienen en común que se han convertido en un pretexto de los gobiernos centroamericanos para responsabilizar a la niñez, adolescencia y juventud de ser los causantes de los principales problemas de inseguridad ciudadana, cuando las verdaderas causas de la misma se encuentran en factores como los siguientes: 

· el crimen organizado y el narcotráfico

· la corrupción de los altos niveles gubernamentales 

· la pobreza que genera el desempleo y la exclusión social, 

· la falta de atención a las necesidades de los migrantes

· las políticas macroecómicas neoliberales

· la no existencia de políticas sociales que garanticen la satisfacción del conjunto de necesidades de la persona humana


Esta atención focalizada en la niñez y juventud está produciendo en su contra un grave 
estigma social gracias al cual se les criminaliza por su condición de ser jóvenes y pobres, 
y por lo cual el Estado y la sociedad les niegan el acceso a la educación, salud, asi como 
su derecho a la libre asociación, a su identidad personal, libre locomoción, presunción de 
inocencia, etc. en franca violación de las garantías constitucionales de nuestros países.

3. Llevados por ese prejuicio, la tónica de la respuesta gubernamental ha sido la aplicación de medidas eminentemente represivas carentes de una visión integral que de respuesta efectiva a las causas asociadas a este problema. Es así que en nuestros países se han puesto en práctica planes de los poderes ejecutivos tales como el “Plan Escoba” en Guatemala, el “Plan Mano Dura” en El Salvador y el “Plan Libertad Azul” en Honduras; asi como también se han aprobado leyes y reformas legislativas como la “Lay Antimaras” en El Salvador y la reforma al Art. 332 del Código Penal en Honduras; amenazando con tomar similar medida en Guatemala. 

4. Todos estos instrumentos jurídicos y los procedimientos utilizados en su aplicación violentan las garantías constitucionales y los principios del derecho penal que rigen en nuestros países. No obstante hay que reconocer el hecho de que en el caso de El Salvador muchos operadores de justicia se resisten a aplicar estas normas inconstitucionales, lo cual es un ejemplo de apego a la ley que debería ser imitado por sus homólogos en el resto de la región centroamericana

5. Asimismo, vemos con preocupación la elevada tolerancia del Estado frente al exterminio de niños/as y jóvenes que se desarrolla al menos en Guatemala, Honduras y El Salvador con caracteres masivos, sin que el sistema de justicia haya podido evitar la impunidad.

6. Por todo lo anterior a los gobiernos centroamericanos nos permitimos DEMANDAR y RECOMENDAR:

· No continuar aplicando las medidas represivas que atenten contra la integridad física y emocional de niños, niñas y jóvenes contenidas en los planes arriba mencionados.

· Derogar los decretos legislativos que crean o reforman leyes tendentes a establecer un orden jurídico que ampara la represión en violación de las garantías constitucionales y que atenta contra el Estado de Derecho de nuestros países.

· Aplicar las leyes penales ya existentes para impartir justicia, sancionar el delito conforme a derecho y resarcir el daño provocado a la víctima.

· No sancionar dos veces a los deportados al castigarlos cuando retornan a su patria después de haber cumplido condenas en los Estados Unidos. Además solicitamos no se castigue ni se reprima a los niños/as y jóvenes rehabilitados.

· Cumplir las leyes que propenden a impartir justicia y prevenir la violencia entre niños, niñas y jóvenes tales como los Códigos de la Niñez y la Adolescencia en Honduras, Costa Rica y Nicaragua, la Ley del Menor Infractor en El Salvador, la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia de Guatemala y la Ley de Prevención, Rehabilitación y Reinserción Social de Personas en Pandillas de Honduras.

· Construir en cada uno de nuestros países políticas de abordaje integral al fenómeno de los jóvenes excluidos involucrados en situaciones de violencia que, a la vez que prevengan y sancionan el delito, respeten los derechos y garantías establecidos en nuestras constituciones, las leyes penales y convenios internacionales ratificados por nuestros países.

· Establecer mecanismos permanentes de consulta a las organizaciones de sociedad civil, a la niñez, adolescencia y juventud para construir políticas que ataquen las causas de su involucramiento en este fenómeno.

· Muestren voluntad política para terminar con la impunidad en el caso del exterminio de jóvenes en Guatemala, Honduras y El Salvador.

7. EXHORTAMOS a los medios de comunicación a reflexionar sobre su papel a fin de que contribuyan a una comprensión objetiva  de esta problemática en sus audiencias, y a establecer alianzas con la sociedad civil, así como con la niñez y la adolescencia para que se ataque el fenómeno de la violencia desde sus causas y no desde sus efectos.

8. MOTIVAMOS a la cooperación internacional a interesarse en el apoyo de aquellas iniciativas tanto gubernamentales como no gubernamentales que adopten un abordaje integral del problema y que permitan la participación activa de las comunidades y los y las jóvenes.

Dado a los treinta días del mes de Octubre de 2003 en la ciudad de San Salvador, El Salvador.
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Por Honduras
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Reforma Penal Internacional

